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Por tratarse de UD asanto que tanta 
réaotiftnoia ha tenido en el Parlamento 
oomo ÓQ la pronsa túdsv, oaal Qa el aoto . 
realizado por el senador Sr. Lodez Parra, 
prestando nn servioio inapreoisble á los 
fueros de la justioia y á la libertad de la 
prensavcon gtísto oopiamoB dol «Diario 
de Seuioaes» daí Sanado 3l extracto de 
la sesión oorreupondienta al día 10 del 
actual^ " í " 

Et«&..-PRESIDENTE: El Sr. López 

Parra'tierfé la palabra. ,, _̂  .̂  

íE l !%. LÓPEZ PARRA. He deisáii-
pezár datidb las ¿ráéias al Sr. Ministro 
de la, Goberoaeión por su cortesía y d«-
forenciaál. apresurarse á venir á la Cá
mara á contestar á preguntas qué he do 
dirigirle, íap. luego como ha tenido co-
nocianiento oficial de mi deseo. 

No me mueve á levantarme el propó
sito caprichoso de contender coii S. S., á 
qui«n tirito estimo, considero y respeto, 
sino la extraordinaria importancia que 
doy á.las preguntas' que voy á tener la 
honra de dirigirle, por reíerirse á asunto 
que atañe á los. dereohcs de los ciudada
nos, siempre tan respetables y dignos 
d(5í.€í0nsideración. 

Cuando tanto se discute sobre la opor-
tu^ii^a^y la frecuencia con .que se sus
penden las garaiitíás coíistitucioiláles, 
con que se ponen en entredicho los de
rechos que la Constitución conce,de á 
todos los ciudadanos como parte ínte
gra: de.su-personalidad jurídica y pólí-
ticarÍQrzoáp'é^ reconocer que más inte-
rés,~'§i sé" quiere, tiene todavía averiguar 
y poner en claro el modo conio, el Go
bierno y algunos de sus delegados ejer
citan éiinterpretan ese decreto de sus
pensión- de garantías, constitucionales, 
porque, aun' conviniendo, y sería bas
tante convenir, en que la .suspensión do • 
la», garantías estaba justificada por la 
última algarada carlista para poder des-
moütar en un momento la máquina re-
voWcionaria que se pi'esentaba potente, 
como se ha dicho en otra parte, si aquí 
se demuestra que algún delegado del 
GobieM(í,; erivez de desmontar esa má-
quioajse. ha dedicado, amparado en la 
suspénsiión de garantías, á atropellar el 
derecho del ciudadano satisfaciéndose 
pequeñas pasiones, resultará, que aun-
<iue el arma fuera buena, que aunque 
el arma Juera eficacísima, se. habia pues
to 6n makS'itmnos'y Tia,bía^^ire''^üítiftíá;' 
inmediatamente. 

Como de las contestaciones que el 
Sr. Miíaistro de la Gobernación tenga á 
bien dar há 'de depender quizá el que 
yo me vea en la necesidad de anunciar
le uíiarinterpelación para colocarme den
tro dé! Régláinento, en este instante só
lo me voy á ceñir á dirigir á S. S. las 
tresj siguientes pregimtas: 

¿Tiene S. S. conocimiento del atrope
llo, q.u^ jO-ijCon îdeTO inaudito, cometido 
por eí Gobernador civil de la provincia 
de Murcia contra el Director del periói-
dic® B£.rrHEEALDO de.aquella ciudad? En 
cas6 íafiAnativó, ¿aprueba S, S. la con
d u c e délGobeirnador de Murcia? Si no 
está'.oonfórme con esta conducta ¿está 
dispuesto á imponer el castigo severísi-
mo y ejemplar que aquella autoridad 
merece; ó qué medidas piensa adoptar 
para impedir,que en lo sucesivo se repi
tan hechos de es,á clase? 

Cuando conozca las contestaciones, 
que yo. aún esporo qí,ie han de ser satis
factorias, conociendo como conoideo el 
a m a r á l̂ ?i justicia que á S.S. distingue, y 
el respetp con que mira los derechos de 
todos'los-cividadáiios;' cuando conozca, 
^i^Vlli^ C0»t«stácl6r}|^; up % S., énl;on-

PARRA EN f L SENAOQ 
ees procederé á pedir la palabra, .si así 
lo estimo conveniente. 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
(Ugarte): Pido la palabra. - . 

El Sr. Presidente: La tiene S. S. 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
(Ügarte): Ci-eo que voy á satisfacer fácil 
y''ampliamente los deseos ilianiíestaSós 
por mi amigo el Sr. López Parra. 

Se trata de un caso ocurrido en la ca^ 
pital de" Míli-ciá, respecto dol c u a l h e 
procurado informarme. En dicha ciudad 
publícase un periódico titulado, en efec
to, EiilÍBRiLDO. Este periódiao,. que se 
había distinguido por la procacidad con 
que solía expresarse, era objeto de ani
madversión entre ciertas clase.s de aque
lla población cultísima, y últimamente 
dio áluz 'algunos escritos que causaron, 
según parece,, verdadera indignación, á 
tal punto, que el propietario del perió
dico, el que ccsteabá sus gastos, viendo 
con disgusto la, marcha que seguía su 
publicación, entró un dia en las oficinas 
y arrojó por la yéiitana los moldes, los 
números del periódico y hasta los tin
teros. 

Formen juicio los Sres. Senadores 
acerca de lo que aquél sería, cuando el 
mismo que lo Costeaba se creyó en el 
caso de proceder de esta suerte, y no lo 
negará el Sr. López Parra, por que es 
un hecho público y notorio en Murcia. 
(-EZ 8r. Marqués de Bencwites; Dispensó
me el Sr. Ministro; no tan público, =por-
que yo tengo algunos motivos para sa
ber eso, y me han informado en otros 
términos.) A mí me han informado do 
modo distinto, y tengo qUe contar las 
cosas tal y como me las han referido. 
El hecho «s que el periódico se excedió 
en ei ejercicio de la libertad' de impren-' 
ta y el Gobernador hubo de tomar algu
na medida contra él. Creyó que alguno 
de los artículos publicados caía dentro 
de las facultades que le incumben para 
reprimir todo lo que pudiera afectar al 
orden púbücp, y como la's ;C03as habían 
llegado á ese extremo, tomió que éste se 
perturbara en un día dado. Con tal mo
tivo, llamó al (Jh'cctor á su despacho, le 
hizo las observaciones oportunas acerea 
de los procedimientos que ségUÍa, y pa
rece que ese director, le faltó al respeto, 
por cuyo motivo le detuvo. No sé si la 
publicación continuó su campaña';' cíeo 
que se suspendió; pero esta suspensión 
obedeció, más que á medidas de la au
toridad, á una resolución del dueño del 
periódico^ qüo dejó de costearlo. 

Hasta aquí llegan mis informes, y 
claro es que-habiendo de atenerme á 
ellos, no debo én estos momentos des
autorizar al Gobernador, porque no rae 
consta que haya ejecutado ningún acto 
que esté fuera del ejercicio de sus facul
tades, ni tengo para qué decir al Sr. Ló
pez Parra las disposiciones que haya do 
adoptar en cuanto á esa autoridad, por
que no ine consta que haya faltado á sus 
deberes. Caso de que esto sucediera y 
S. S. me lo demostrara, np dude, coreo 
he dicho al principio, que él Ministro de 
la Gobernación ha dé atenerse á la ley, 
haciéndola observar también á todos sus 
delegados. 

El Sr. LÓPEZ PARRA: Pido la pa
labra. 

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S. 
El ^ r . LÓPEZ, P A R R A : YO .siento 

que el Sr. Ministro de la Gobernación, 
completamente mal informado (¿á qué 
hablar de otra manera?); engañado con 
ciertos informes, nos haya contado aquí 
una novela que jse halla á nmeha distan-

d a déla realidad de lo ocurrido en Mur
cia, con. el poriódico el HiíR.tLDo. La
mento también que el Sr. Ministro de la 
Gohprnaciou haya invocado un prece-
cedénté relacionado con personal que 
no ejercen autoridad ninguna ni tienen 
cargo oficial y, por consiguiente, no sé 
hasta qué punto tenemos derecho para 
discutirlo én el Parlamento, sacando ar
gumentos en favor de la procacidad que 
él atribuía á ese periódico, cuando, en 
1'ca.lidad, si eso prueba algo, era el mal 
carácter CÍ-mal,genio de la pei'sona que 
tales actos, según el Sr. Ministro, come-' 
tió en la redacción de ese periódico. Pe
ro sea do ello lo que quiera, me importa 
restablecer la verdad de los hechos, que 
yo he de procurar comprobar aquí, pri
mero, con mi palabra honrada, y segun
do, con pruebas materiales y efectivas. 

Es verdad, Sr. Ministro de la Gober
nación, que ose periódico discutía con 
cierta viveza, no con procacidad, con 
cierta viveza, el pleito pendiente en la 
capital de Murcia, como en casi todas 
las de España, sobre la jefatura de la 
vmión conservadora; es cierto también 
que una persona que no era el propieta
rio del periódico, que no era el que lo 
pagaba, queriendo congraciarse conde-
terminados elementos de 'ese partido, 
entró violentamente en la redacción del 
periódico, empasteló las formas y dio 
algunos golpes á los cristales; poro es 
igualmente ciertísimo que, cuando el 
director de ese periódico se pi-eparaba 
para rechazar tan brutal agresión, fué 
preso por la policía, sin llevarle al des
pacho del Gobernador, sino á la cárcel; 
mtjtidó allí .en un calabozo, incomunica
do y tratado como nó se trataba en- los 
peores tiempos de la famosa Inquisi
ción 

En la cárcel permaneció cincuenta y 
dos horas, hasta que por medió de una 
persona de su famifia se le obligó á com
prometerse á que renunciara en su pe
riódico á hablar de la conducta del Go
bernador y á utilizar toda querella con
tra el mismo ante el Tribvmal corres
pondiente, 

Ei periódico no suspendió su publica
ción, siguiti publicándo.se; y ese Gober
nador tan celoso en el ejercicio d e s ú s 
deberos y tan mantenedor del prestigio 
y de la pureza del leiíguajé, tacha á ese 
periódico con el lápiz rojo, que se usa 
en tales casos, no ningún artículo con
tra las personas, no ningún suelto que 
directa ó indirectamente ataque á la 
hom-a de nadie, no, palabras que puedan 
sor mal sonantes; le tacha la oración do
minical, Sr. Ministro de la-Gobernación; 
le tacha el propio Padre nuestro. En mi 
poder teñgó ia prueba, que pongo á, dis
posición de todos los Sres. Senadores. 
Ese Gobernador, queriendo emular la 
celebridad de un General de los tiempos 
del nioderantismo, tacha también con 

, lápiz rojo y se opone á que el periódico 
publique espacios en blanoo en la cuar
ta plana de anuncios, y hace tales cosas 
para que no se altere el orden público, 
señor Ministro de la Gobernación, cuan
do él es quién con su conducta está mO' 
lestando é inquietando á los honrados 
habitantes, de la provincia de Murcia. 

Precisa, puéá ' ,paíá que uo sé pertur
be el orden público, que el Sr. Ministro 
de la Gobernación adopte una actitud 
onéi'gíca y decidida con ese funcionario, 
muy acostumbrado, á mirai- con desdén 
las órdenes de sus superiores, y que ya 
constituye :en Murcia una verdadera 
plaga, como, si no fueran bastantes las 

i|Ucla. Xaturakixa y otras causas lanzan 
sobre aquella población. 

Es decir, Sres. Senadores, Murcia vi
ve hoy presa de las inundaciones del 
Segura y. del Guádalentin, de esa plaga 
(]ae se llama triquinosis y del delegado 
con que el Gobierno la ha dotado. 

Si estas explicaciones no bastan ál 
Sr. Ministro do la Gobernación, si S. S. 
sigue creyendo que el Gobernador civil 
de la provincia de Murcia ha obrado 
correctamente y dentro de los límites de 
sus facultades, paréceme que será llega
do el momento de quo yo anuncie una 
interpolación, para que pueda terminar 
con una proposición incidental, enlaque 
yo acuda á vosotros, Sres. Senadores, 
para que al menos demostréis al Go
bierno de S. M. el deseo que os anitna 
de que se respete el derecho de todos 
los ciudadanos y se haga el do))ido 
uso de la suspensión de garantías, no 
dictada ciertamente para poner en ma
nos de autoridades arbitrarias la liber
tad y el derecho de personas que en el 
solo hecho de serlo, merecen todo géne
ro de consideraciones. 

Por aliora no tengo mas que decir. 
El Sr. Ministro de la Gobernación 

(Ugarte) Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. 3. 
El Sr. Ministro de la Gobernación 

(Ugarte): Como no deben dudar los se
ñores Senadores, y en particular el se-
ñoi' López Parra, de mi buen deseo, 
qvnero exclarecer y puntualizar los he
chos á que S. S. se ha referido concre
tamente. 

Quéjase en primer término de la de
tención del director del HBRALDO DE 
MURCIA, detención que imputa, como 
atropello inaudito, al Gobernador de 
aquella provincia. Habia yo convenido 
desde luego en que por una ú otras 
causas f'eñ esto discrepan los informes 
que yo he recibido do las noticias que 
S. S. acaba de comunicar á la Cámara), 
esa detención tuvo reahnente efecto; pe
ro contra ella, ya lo ha dicho S. S., uo 
utilizó el interesado ninguno de los re
cursos que la ley le daba. Algo significa 
esto, Sres. Senadores, sea por lo que 
quiera: el hecho es que todo ospa 
ñol que se ve detenido ilegalmente, que 
ve atropellados sus derechos, que ve 
conculcada en su persona la Constitu
ción del Estado y las garantías que ella 
concede, tiene en su mano el acudir á 
las autoridades respectivas para que 
procedan contra el que hubiere incurri
do en una verdadera responsabiUdad. 
Esto no lo hizo (el Sr. López Parra lo 
confiesa) el director del HERALDO DB 
MURCIA. 

De suerte, que descartado este extre
mo, lo que queda en suma, es lo que se 
refiero á la censura que ejerció aquella 
autoridad respecto de la oración domi-
minical que trató de publicar E L HERAL

DO DK MURCIA. 

. El Sr. López Parra se escandalizaba 
ante este hecho y evocaba antecedentes 
que esmaltan y matizan con caracteres 
un tanto pintorescos la historia política 
de España. Yo he de contestai- á S. S., 
en esta parte, que no me .consta (aun
que lo croo como si lo viera, puesto (jue 
S. S. lo afirma) que se haya ejercido por 
el Gobernador de Murcia la censura á 
que el Sr. López Parra se refiere, y que 
ésta haya recaído precisamente sobre el 
Padre nuestro; pero he de observar, á la 
vez, que no siempre los hechos que des
carnadamente hieren la imaginación de 
personas tan ilustradas y tan cultas co
mo el Sr. López Parra, en el sentido por 

S. S. expuesto,-pueden considerarse» uo 
ya infracciones légale.-- liu tant« bulto 
como S. S, aparentaba creer, pero ni ai-
quiera como pecamincsas, porque yo 
presentaré á,S. S. otro-caso. 

T^odos profesamos profundo y nioiwi-
do respeto á los hájpitos religiosos; y sin 
embargo,; ¿creé- el Sr. López Parra que 
no debería prohibirse, y no está prohi
bido en las disposiciones vigentes, el 
uso de esos hábito!? en un baile de má-s-
caras? Pues si su S^ S. dijera escuetit-
mente: «ha habido un Gobernador que 
ha prohibido el }iso de hábitos religio
sos» nos escandalizariamos; pero si á 
continuación agregaba: «porqué con la-, 
les hábitos se ha presentado un indivi-
diro en un baile do Carnaval», compren» 
deríanios perpectamente quo la autori-

- dad había estado en su lugar, y que r»» 
sólo había ejercido un derecho, «ino 
qne habia cumphdo un deber. 

Esto puede suceder con respecto HI 
caso presente si se fuese á depurar l*r 
intención con que se quiso insertar el 
Padre nuestro en las columnas del pe
riódico de Murcia. 

Por lo demás, no tengo sino (jue ha
cer una protesta que realmente coiuside-
ro innecesaria, y es, que todo lo que 
constituya verdadero quebranto del ré
gimen político dentro del cual vivimos; 
todo lo que implique rosponsabilidail 
grave ó leve, pero responsabíilidad al 
fin, do cualquier clase que sea en la 
que incurran las autoridades de las {wo- • 
vincias que de mi dependen, tendrá, 
desde luego, el correctivo conveniente 
tan pronto como me convenza de qua 
esas responsabilidades positivamente 
existen. 

Si esta manifestacicSn no le basta á 
S S., le haré aún otra que croo debo 
satisfacerlo por completo, y es que A 
los informes que he recibido agregaré 
los que me propongo obtener media nte 
comunicación telegráfica que he de di
rigir de nuevo al Gobernador civil de 
aquella provincia, para que minuciosa» 
mente me entere de lo que halla ocurri
do, y pongo á disposición de S. S, cuan
tos ántece4entcs me suministre ese Go
bernador, cuantas noticias me comuni-
qire: y promoto aún más: hacerlo juez 
de su causa, una vez que tengamos for
mado el proceso con todos los datos pre
cisos para esclarecer debidamente su 
conducta. 

El Sr. LÓPEZ PARRA: Pido ¡apala
bra para rectificar. 

El Sr. Pí;iESID15NTE:.La.tienes, lí. ; 
El Sr. LÓPEZ PAHRA: Voy á hacer 

una rcetiticaciou ligerisinia á algo quo 
ha dicho el Sr. Ministro de la Goboriift-
ción; pero me imporlti, ante todo, darle 
gracias por lo que acaba de decir S. S., 
de lo cual tomo nota, y que mo satisfa
ce, no porque yo haya de aceptar el 
honroso encargo con que S. S. quería 
declinar su autoridad, y claro os qu» 
con ella su responsabilidad en 'mi. 

Pero me importa que no quedís sin 
contestación algo que ha dicho e! señor " 
Ministro de la Gobernación y que segu
ramente no creo. 

Señor Ministro de la Goberuacióu, 
S. S. descarta la prisión del director del 
HERALDO DE MURCIA solo por el hecho 
de que no haya recurrido on 'quereUft 
contra ese Gobernador, ¿(¿uorella por 
delito cometido contra el titulo dtí la 
Constitución que trata de los dei^cho* 
individuídes, cuando esa Constitución 
está cu suspenso en virtud del Real de , 
creto dictado por el (iobiei-no d« qn^ 
S, S. forma parto? UnacomUuia »>n C'W" "̂  


